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Licitacion Pablica Electrénica Internacional bajo Ia Cobertura de Trétados
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Interviene de conformidad con los articulos 8, parrafo
primero y 144, fraccion XXill del Reglamento Interior del
Instituto Mexicano del Seguro Social. en relacién con el
articulo 277 F, de (a Ley del Seguro Social.
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RESPONSABLE |

Titular

El presente contrato fue elaborado vy
formalizado por la Delegacion Regional de
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irving.jimenez
Cuadro de texto
El presente contrato fue elaborado y formalizado por  la Delegación Regional de Tamaulipas de conformidad con lo establecido en el numeral 2.6 de la Convocatoria del Procedimiento de Licitación respectivo, así como en el apartado Rectificaciones Aritméticas, cuarto párrafo, del Fallo correspondiente. 
 
Es preciso mencionar que debido a motivos de capacidad y exceso en el tamaño electrónico de los Anexos que integran este instrumento jurídico, se ponen a su disposición los mismos en la Delegación  antes referida, para lo cual deberá hacer cita previa para su consulta.




